
   
 

 

 

 

 

 

 

CAP de Colmenar Viejo 

C/ Ganaderos nº 1  
28770 Colmenar Viejo (Madrid) 

Tlf.: 91 846 32 19 y 91 846 32 20 
Fax.: 91 845 86 09 

e-mail: cap.colmenarviejo@educa.madrid.org 
web : http://www.madrid.org/sfp/caps.html 
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Gestión de recursos 
• El CAP de Colmenar Viejo dispone de equipos de imagen y sonido que 

pone a disposición de los profesores y Centros de su ámbito. 
• La gestión de estos recursos depende de la asesoría de TIC-Medios 

Audiovisuales. 

 
Tipos de recursos 
• Recursos para préstamo: 

– Para esta actividad se dispone de TV, vídeo, cámaras fotográficas, 
cámaras de vídeo, etc. 

• Recursos del aula de MAV: 
– Además de los recursos de préstamo, en el aula de MAV se encontrarán 

equipos para edición de vídeo, vídeo digital y audio. 

Las condiciones de utilización y préstamo de estos materiales están 
determinadas en función de sus características y de la demanda de los mismos. 

 

FORMULARIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL AUDIOVISUAL 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                          

DOMICILIO PARTICULAR:                                                                              

CENTRO DE TRABAJO: 

 

Vº Bº EQUIPO DIRECTIVO:         Director : ••••            Jefe de Estudios: ••••           Secretar io: ••••  

 

                                          Fdo:     ........................................................................................................ 

 

MATERIAL PRESTADO 

APARATO: 

ACCESORIOS:                               REG.:                              DEPÓSITO: 

 

FECHA DE PRÉSTAMO:                       PERSONA DEL CAP QUE LE ATIENDE: 

FECHA PREVISTA DE DEVOLUCIÓN: 

                                                      FIRMA DEL INTERESADO/A 

 

Fdo.: ……………………………………. 
 

FECHA REAL DE DEVOLUCIÓN: 

PERSONA DEL CAP QUE RECEPCIONA EL MATERIAL:  

                                                      FIRMA DEL RESPONSABLE DEL CAP 

 

Fdo.: ……………………………………. 

Se recuerda que el material prestado queda bajo la responsabilidad del centro prestatario, que adquiere el 
compromiso de velar y cuidar del mismo, así como de entregarlo en las fechas previstas. El incumplimiento 
de las normas básicas, su extravío o deterioro injustificado acarreará de forma inmediata la reposición del 
material o del valor económico equivalente 



• Multimedia: 
– Televisión. 
– Vídeo. 
– Videocámaras VHS-C, Hi-8, Mdv. 
– Cañón de vídeo. 

 

 

Condiciones de préstamo 
1) Equipos de alta demanda: 
• Se prestarán a los centros del ámbito del CAP. 
• La solicitud debe efectuarse con una antelación mínima de una semana, 

que permita planificar adecuadamente su utilización. 
• Duración del préstamo para los distintos equipos: 

– Cámaras digitales y proyector de diapositivas: tres días naturales. 
– Cañón de proyección y retroproyector portátil: préstamo en el día o de 

un día para otro. 
 
2) Resto de materiales: 
• Se prestará a todo el profesorado del ámbito del CAP. 
• La persona que retira el material se hace responsable de su reposición. 
• La duración del préstamo es de 7 días naturales. 

En todos los casos, en la utilización y préstamo de equipos tendrán prioridad 
las actividades de formación del propio CAP. 

Sala de MAV 
• Mezclador de vídeo 

– Permite mezclar distintas señales de vídeo. 
– Facilita la selección de las fuentes que se envían al grabador. 
– Presenta un amplio abanico de transiciones para la mezcla de las 

fuentes de vídeo. 
– Permite realizar efectos (posterización, ralentización) cuando existe una 

sola fuente en el origen. 

 

• Controlador de edición de vídeo 
– Permite la edición de vídeo a distintas velocidades: alta, normal y 

fotograma a fotograma. 
– Función de búsqueda directa de imágenes. 
– Permite la edición por ensamble. 
– Puede reemplazar imágenes pregrabadas en una cinta por otras 

seleccionadas previamente (Inserción). 
– Permite la grabación de sonido e imagen por separado. 

 



• Vídeo digital 
– El CAP cuenta con un PC dotado de una tarjeta capturadora de vídeo. 
– Este PC está conectado a un magnetoscopio. 
– El programa Adobe Premier permite la edición digital de vídeo. 

 
 
Uso del aula de MAV 
• Todo el profesorado del ámbito del CAP puede hacer uso del aula de 

MAV. 

• Con el fin de evitar problemas a la hora de utilizar los distintos recursos se 
deberá solicitar su utilización con antelación mediante consulta al Asesor 
responsable. 

• La disponibilidad del aula dependerá del Plan de formación del CAP. 

• En caso de que se necesite asesoramiento para el uso de alguno de los 
equipos, deberá especificarse a la hora de efectuar la solicitud. 

Mater ial de préstamo 
• Sonido: 

– Minicadenas. 
– Amplificadores. 
– Micrófonos inalámbricos. 
– Grabador de CD. 

 

 
• Imagen: 

– Cámaras réflex. 
– Cámaras digitales. 
– Duplicadores de diapositivas. 
– Proyectores de diapositivas. 
– Retroproyectores portátiles. 
– Antorchas. 

 

 

 


